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Monterrey, Nuevo León a 14-catorce de julio del año 2022...;dos mil veintidós.-------�-----------· 

VISTO: Para resolver en definitiva expediente ro R. I47/2022, r;lati�o � recurso de 

inconformidad presentado por la e, , en contra del 

POLICÍA DE TRNASIT<l DE LA sE6bruriAI) v PROTECc1óN A 

LA CIUDADANÍA DE MONTERREY, y una vez .analizado el escrito inicial, las pruebas 

ofrecidas por la recurrente y �u�to más �onsta �ri a�tos, convirio y debi6 vers�, y; 

... RESUL;ANrio .····.· 
... ··: 

PRIMERO: En fecha 28-veinti��ho d� febfo;� del �() 2022�dos mil veintidós, se recibió un 

recurso de inconformidad signado porla c.  misma 

que fue radicada con el núm�io de expedie� L 47120;2:ai �ism� s� copia simple de 

las documentales que por la natur�leza d� las mi��as �� iequi�r�n de un desahogo especial. 
: .· .. 

. 
..'; . .. ··:· :·.· ·-: '. .: . . .... . .. . .-·· :"· ·. __ :.: _. .. _-·: .-_->. . .. ·· __ -._--.. · .... 

SEGUNDO: En fecha 03-tres de marzo del año 2022-dos niilveintidós, se admitió a trámite el 

recurso de inconformidad 4 7 /2022, s�íi.al�dof ech' 
J>�a eldesa.ho�o 

d� prueb�; y 
ale�atos, 

en 

consecuencia, a1 tener por. agotadas ]as �tapas ;ro6esaI¿� �el}:>r��ente · f e�urso ele· inc��formiclad, 

en los términos del artículo26 delR�gl�entbQ�e J{e�lerPro��dimiento Ó�iC() de Recurso de 

Inconformidad en el Municipio de Monterrey;•y; ..•... · -". 

PRIMERO: Ésta Autoridad es· competente para cono�er y · resol�er •• �
resen¡e 

.recurso de 

inconformidad, con fundamento en el artículo •. 3 . del Reglamento que Regula d Pro{edimiento 

Único de Recurso de Incoriforrriidad en 
eLl'v1uriid;Í6de Mont�rr�}, �rirel�cióú co�los attículos 

1, 2, 6, 15, 17 Fracción I, 34 Fracci<SnII, 35Íllcii�B) Fr��éionesÍIIy\f, 86,91, 92 Fracción I, 94, 

96, 97 y 98 Fracciones III y XXUde 1aLéy de dobi�Ii� M��i¡,al el.el Estado de NuevoLe6n, 

adminiculado con los �ículos 3 últiillO ;árraf�, s}i1 párr�fo ���do, l� Fr���io� IV inciso e ), 

16 Fracción I, 17, 18, 19 . Fracdón IV y }4 
Fra6ti�11e� Ii y xn del. Reglamento de la 

Administración Pública Municipal déMonterr�y, yacuerdo delegatorio de factiltadés aprobado en 

sesión ordinaria en fecha.·14-catorcede <>ctubre delañ�>i021-d6s.mil 0eintiur1<;, publicado en el 

Periódico Ofi�ial del E�tado de Nue�� Leó� ;h fe6Ji20-vei�te deoc�b;e ele} afí� :io2 l-dos mil 

veintiuno. 

Palacio Municipal de Monterrey 
Ignacio Zaragoza y Ocampo sin, Centro 
Monterrey, N.L 64000 T. 8181306565 ----"'----·· __ ..... -- 



Gobierno 
de 
Monterrey 

. . ··-.·- · .. ·. . 

º aviso; sin embargo, tal exigencia no c16be ente�derséComo un supuesto de improcedencia que 

genere el desechamiento de la demanda o el sobres�imiento en el juicio, lo anterior al no estar 

previsto así en el artículo 120 de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

del Distrito Federal -que contiene las causalesde improcedencia del juicio-, más bien se debe 

SEGUNDO: Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 5 y 24 del Reglamento Que 

Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad e11 el Municipio de Monterrey, esta 

Autoridad tiene por reconocida la legitimación ad causam.ée la parte recurrente, toda vez que la 

autoridad responsable no realizó ningunaobjeción. respecto a la personalidad, ni tampoco se 

actualiza alguna causal. de sobreseimiento, ni se hizo valer alguna objeción al interés jurídico, 
. . .. 

misma que elrecurrente a�reditó con las documentales allegadas al presente recurso, a fin de 

robustecer lo anterior, resulta aplicable por analogíala siguiente tesis jurisprudencial: 

INTERÉS JURÍDICO.Ji:L EXIGIDOPORELARTÍCULO 51, SEGUNDO PÁRRAFO, DE 

LA LEY ORGÁNICA UEL TRIBUNAL DE LQ CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

DEL DISTRITO FEDERAL, NO CONSTITUYE UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 

DEL JUICIO DE NULIDAD, SINO DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA. El artículo 51, 

segundo párrafo, de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 

Federal prevé que, tratándose de actividades reguladas, para lograr un fallo favorable, el actor debe 

acreditar su interés jurídico media11tela correspó11dienteconcesión, licencia, permiso, autorización 

. . ·- . . . 

entender como una condición para obtene!enelfondo una sentencia favorable que reconozca el 

derecho a desarrollar una actividadregulada.Io cual setraduce en la legitimación ad causam, pues 
� . . . . ·.. . 

atañe al fondo de la cuestión litigiosa, al involucrar el derecho subjetivo que se pretende reconocer 

y por lo mismo sólo puede analizarse al emitir la sentencia definitiva. En suma, la falta de 

acreditación de ese extremo no debe llevar a la improcedencia o al sobreseimiento en el juicio, sino 

en todo caso a denegar la pretensión de fondo formulada. 

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 821/2014. René AbrahamGuevara.Morales. 26 de febrero de 2015. Unanimidad 

de votos. Ponente: Armando Cruz Espinosa'. Secretaria: MarianaCalderón Aramburu. 

Amparo directo622/2014. Jerónimo CedilloGranados. 30 de marzo de 2015. Unanimidad de 

votos. Ponente: Armando Cruz EspinosaSecretaria: Ana Columba Contreras Martínez. 

Amparo directo 693/2014. InmobiliariaHapeco, S.A. de c.v. 9 de abril de 2015. Unanimidad de 

votos. Ponente: Adriana Escorza Carranza. Secretario: Alejandro Tadeo Villanueva Armenta. 

Amparo directo 894/2014. Showcase Publicidad, S.A. de C.V. 20 de abril de 2015. Unanimidad 

de votos. Ponente: Armando Cruz Espinosa .. Secretaria: Ana Columba Contreras Martínez. 

Amparo directo 14/2015. 8 de junio de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cruz 

Espinosa. Secretaria: Ana Columba Contreras Martínez. 
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Esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes? de diciembre 

de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimodelAcuerdo General Plenario 19/2013. 

Época: Décima Época 

Registro: 2010641 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 25, Diciembre de 2015, Tomo U 

Materia(s): Administrativa 

Tesis: I.180.A. J/2 (lOa.) 

Página: 1132 

TERCERO: Los artículos 27, 28, 29 y 30 del Reglamento Que Regula el Procedimiento Único de 
.· -.··:.- .. _: 

__ .:·._ '. . .-·.:: . 
.. ·:· 

Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey, establece un análisis claro, exhaustivo, 

integral de los agravios planteados por la parte recurrente, mistnos que se. analizan a continuación, 

a la luz del control difuso, a fin de robustecer lo anterior, resultaaplicable por analogía la siguiente 

tesis jurisprudencíal: 

CONTROL DIFUSO DE CONVENCIONALIDAD EXOFFICIO. SU APLICACIÓN ES DE 
.. ·. --· 

NATURALEZA SUBSIDIARIA o COMPLEMENTARIA DEL SISTEMA JURÍDICO 
MEXICANO. De la interpretación sistemática y teleológica de los principios pro persona 

establecido en el artículo lo. de la Constitución Política delos EstadosUnidos Mexicanos, que 

dispone que las normas relativas a los derechos humanosséinterpretárán d.e conformidad con ésta 

y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en .tódo 'tiempo alas personas la 
.. -· ·:.- . .· .·: : . 

protección más amplia, hermenéutico en materia convencional, previsto en el preámbulo de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, que reconoce que los derechos esenciales del 

hombre no nacen del hecho de ser nacional de determinado Estado, sinoque tienen como sustento 
·... . .. •. . : . 

los atributos de la persona humana, razón por la cual justifican una protección internacional, de 
. . . . . . . ,· . . .'. ,' , 

naturaleza convencional coadyuvante o complementaria dela que ofrece el derecho interno de los 

Estados Americanos, se advierte que .Iaaplicación .del .controldifuso ex officio en materia de 
.. ··: .··· ·. . . .. . . .. . 

derechos humanos es una herramienta de interpretación subsidiaria () complementaria del sistema 
.. . 

jurídico mexicano, cuyo uso está condicioriadoa.la optÍ1llizaciónde la norma qué la integra para 

maximizar la defensa de los ciudadanos cuando elderecho intern.ono alcanza para ese fin. Esto 

significa que la aplicación del mencionado control se realiza en suplencia de la deficiencia de la 

normativa interna; es decir, el juzgador no debe acudir directamente a la normativa internacional 

para buscar respuesta al asunto, en virtud de que, antes, por lógica y preferencia del der�ch.o 
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interno, deberá analizar cómo está establecido el derecho humano en controversia enlos contenidos 

que existen en las reglas y los principios constitucionales, así como enla legislación ordinaria, para 

que, una vez que se determine mediante los razonamientos respectivos que el derecho fundamental 

. ·. . -_ -._ .· . . . 

Amparo directo 684/2013. FelipeDavidOrdaz.20deseptiembre de 2013.Unanimidad de votos. 

. � . . 

no está protegido o, si lo está, no suficientemente en favor de la persona, se justifica que se realice 
. ···.. ·-·. 

el control difuso de convencionalidacLex officio, De nohacerse así, éste pudiera aplicarse sin 

restricción alguna, acudiendo de maneraclirectaala normativa internacional para resolver el caso, 

sin antes ponderar y justificar la insuficiencia o imperfección del derecho interno, pues no debe 

soslayarse que el sistema jurídico de cada Estado presenta características especiales que lo 

distinguen, por lo que de acuerdo a su situación, cada Nación deberá establecer cómo aplicar el 

control difuso de convencionalidad que lo haga coherente con su derecho interno y, como 

consecuencia, que se logre la optimizaciónde los derechoshumanos, Además, es importante 

establecer que el sistema nacional prevé una serie de formalidades e instancias para que el 

gobernado haga valer sus derechos y se reparen sus posibles violaciones; por lo que si se acudiera 

directamente al control difuso de convencionalidad, se provocaría desorden e incertidumbre en la 

aplicación del derecho para la solución de los casos, pues podría pasar que existiendo solución en 

la normativa interna y sin agotarse sus recursos o .instancias, se aplicara la normativa internacional, 

dispensando a la persona del cumplimiento de lascargas que le correspondían de acuerdo con el 

orden jurídico nacional, lo que esirrealizable yagrede la coherencia y la funcionalidad del sistema 

interno; máxime que laConstituciónFederal, ensuartículo 10., condiciona que dicho control sea 

útil para optimizar el derecho humano, lo que constituye un presupuesto constitucional previo que 

el aplicador deberá ponderar para estar en condiciones de realizar o no el control citado. 

QUINTO·. TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 

TERCERA REGIÓN,CON RESIDENCIA EN MORELIA, MICHOACÁN. 

.. . ·.. . . 

Ponente: Jaime U riel Torres Hernández. Secretaria: Sonia Suárez Ríos. 

Amparo directo 674/2013. Sergio EmilioAldeco Ramírez. 20 de septiembre de 2013. Unanimidad 

de votos. Ponente: José Ramón Rocha González, secretario de tribunal autorizado para desempeñar 

las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 52, fracción V, del Acuerdo General 

del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 

del propioConsejo. Secretaria: Marvella Pérez Marín, 

Amparo directo 562/2013. María del Carmen Castillo Miranda. 25 de septiembre de 2013. 

Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Ceja Ochoa. Secretaria: Verónica Aparicio Coria. 

Amparo directo 415/2013. Eusebio Alfaro López. 25 de septiembre de 2013. Unanimidad de votos. 

Ponente: Antonio Ceja Ochoa. Secretario: David Israel Domínguez. 

Amparo directo 549/2013. 25 de septiembrede2013. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Uriel 

Torres Hernández. Secretaria: Sonia Suárez Ríos. 
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En virtud de lo anterior, se desprende de las actuaciones del presente expediente, que la 

autoridad demandada no contestó el recurso de .inconformidad, ni tampoco informó nada al 

respecto, máxime que se le emplazó en fecha .08-ocho de marzo del presente año, y una 

consecuencia de la omisión de la contestación es que se le tenga por cierto lo esgrimido poda 

recurrente, y al ser omisa la autoridad responsable eh contestar el recurso de inconformidad, se 

tiene por cierto el acto reclamado y los hechos, enefecto.iresultainnecesarió realizar u.n análisis 

de la acreditación de los elementos propios del actoreclarnado al tenerse por confesada de manera 

presunta, y se tienen por admitidos tarnbiénpresu.ntivarnentelos hechos, pues Iaconsecuencía de 

no contestar el recurso de inconformidad, ni objetar· los documentos privados presentados en el 

presente recurso de inconformidad, surtirán. sus ef�ctoscomo··. si .·hubieran sido reconocidos 

expresamente, resultan de aplicación supletoria las tesis que establecen lo siguiente: 

Esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11 :03 horas en el Semanario Judicial de 

la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de marzo de 

2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

Época: Décima Época· 

Registro: 2005942 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicia.ldela Federación 

Libro 4, Marzo de 2014, TomoIl 
Materia(s): Común 

Tesis: (111 Región)So. J/8 (toa�) 

Página: 1360 

DEMANDA CONFESADA FICTAMENTE (CONSECUENCIAS). Cuando el demandadono 

contesta la demanda y ésta se tiene por contestada en sentido afirmativo, salvo prueba en contrario, 

las únicas pruebas que pueden rendirse y sertomadas en consideración por el juzgador son aquellas 

que tienen por objeto demostrar la inexistenciadelos he�hó� que se tuvieron como ciertos, sin que 

puedan admitirse otros medios de convicción que tengan por objeto probar excepciones o defensas 

que no fueron opuestas, precisamente por no haberse contestado la demanda. 

Amparo directo 1714/60. Industrias Forestales Campo Morado, S. de R. L. y Hotel Ixtapan, S. A. 29 de 

junio de 1960. Cinco votos. Ponente: AgapitoPozo. 

Época: Sexta Época 

Registro: 275603 

Instancia: Cuarta Sala 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
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Volumen XXXVI, Quinta Parte 

Materia(s): Común 

Tesis: 

Página: �i 

CONTESTACI()NDE LAUEMA-N'DA, EFECTOSDELSILENCIOYLAS EVASIVAS EN 

LA. HECHOS EXCLUIDOS DE LA NECESIDAD DE ACREDITARLOS (LEGISLACION 

DEL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES). El artículo 266 del Código de 

Procedimientos Civiles del Distrito y Territorios Federales, se refiere a casos en que no hay 

rebeldía en el demandado, esto es, a casos enque, habiéndose contestado la demanda, no se 

contestan, sin embargo, en formacategórica, .afírmándolos o negándolos, todos los hechos que a 

aquélla sirven de fundamento o no se hace lo propio respecto delos nuevos hechos introducidos 

en los demás escritos que fijan la controversia, en cuyos casos, los hechos propios del demandado 

o del actor no contestados, se tienen por confesados de manera presunta, y se tienen por admitidos 

también presuntivamente, los que son ajenos. Y es que, en los escritos que fijan el debate, las partes 

determinan, bien ampliándolos, bien restringiéndolos, los hechos de la discusión y concretan a esos 

hechos la materia dela prueba. Lo que significa que, tratándose de hechos ajenos al demandado o 

de propios no controvertidos po:r éste, aquéllos se tienen por admitidos como ciertos y éstos por 

confesados, unosyotros de manera presuntivapara que, por no existir debate sobre los mismos, 

queden excluidos dela necesidad de acreditarlos de otra manera, puesto que, como es sabido, la 

prueba versa solamente, por economía del proceso y porqueel .camino contrario sería ocioso e 

inútil, sobre los hechos discutidos o cuestionados, para emplear los términos de la ley. Esto es, la 

prueba no se debe de ocupar de hechosrespecto delos cuales las partes, con su silencio, no han 

querido suscitar controversia(artículos278;285,29l, 260, etcétera, del.Código de Procedimientos 

Civiles). 

Amparo directo 4691/56. José Fortes .Alvarez, 24 de abril de J 957. Unanimidad de cinco votos. Ponente: 

Gabriel García Rojas. 

Época: Quinta Épo�a 

Registro: 3J8741 

Instancia: Tercera Sala 

Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Ju(licial de la Federación 

TomoCXXXII 

Materia(s): Civil 

Tesis: 

Página: 147 
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DOCUMENTOS PRIVADOS. PUEDEN PERFECCIONARSE, ENTRE OTROS MEDIOS, 

A TRAVÉS DE su REC�NOCIMIENTÓ EXJ>IIBSÜ o TÁCITO, TENIENDOlt� AMBOS 

cxsos LA M1sMA EF1cAcIAPROBAT01uAPilio11:MosTRAAL0�11:xfruiNtos 
PLANTEADOS (LEGISLACIÓN DEL DJ:STIUtá'. FEDERA!,).··.· Del CC>ri.teruclo ••. de . los 

artículos 334, 335 y 338 al344 d�l Códig6 de PróCedirr1i�ntos Civilespar� eII)istritú Federal, se 

desprende el carácter ele prueb� imperf�6fu de J�s cl()c�e�fos privados, que �ueden ser 

perfeccionados, entre otros medios, a travis del récono6iririentúéxpre;odel a.uto;del �oéumento, 

o por medio de su recoriociniiento tácito deit;ado ele su nó objeción, teni�ndo en aiiibo� casos la 

misma eficacia p;obatoria pata demostrar . for e�treinos plfulteádos'. •• Ello e� así, · ;orque. de 

conformidad con lo dispuesto en e1 citado artíc�lo 335; lbs docillnentos pri�a.dóspreseritados �n 

juicio como prueba y no objetados porla parte co�itária, �urtirán sus efectos como si hubieran sido 

reconocidos expresamente, siendo CÓIT�¿�O �Ue se le� 8túrgcié 
Uil V�6; ÍndiéÜtriO llllÍcamente 

cuando no sean reconocidos, expresao tácifument�, rii su�utenticidad sea reforzadaa t;a;és de 
.·· .. 

algún otro medio probatorio de los establecido� ;n.Ja1ey, sin que ello atente contra el principio de 

valoración de las pruebas cofisagrado én el �2ul� 4(); del ;enci�n�do código ��jetivo,tóda y�z 

que este precepto únicarilehte obliga al jllZgad<>t áyale>tt en su corijuritó los �edios de prueba 

aportados y admitidos, atendiendo.áÍásiregfas délaJógica y deJ� experiencia, exponiendo · los 

fundamentos de su valotación y cie su<le6isió11,·pórloqué, ind��endientelllent� de que la prueba 

documental privada se haya perfeccio1Úcib>·á iayés .J� suiie�onocirrii�Ilt() expreso, de su 

reconocimiento tácito deri�ado de su n� �bjeció�. i &latgurt>oko medio próbatbrio;·s� 
��lorará en 

conjunto con las demás probanzas: ate11die11d� �lasseJ�adas reglas, �;poniendo el juzgador los 

fundamentos de su valoración y de .su decisióri. · 

Contradicción de tesis 3 2/94. Entr� las sustenta�as p¿r el Cti�é> YQúinto Tribunales C�legiados 
en Ma�e�ia 

Civil del Primer Circuito y por los Tribunales Colegiadós Primero, Segundo y Tettero dél Sexto Circuito 

e actualmente Primero; Segundó yTefcer T:ib�nal�S C()IeiiaJos e11Materia ti�il<i�{ Sextó Cirtuito) y el 

Primer Tribunal Colegiado··del Séptirh� Circüiib(actii¡lrrterit/ilimeríribun�}colegi;clo· en M�terias 

Administrativa y de Trabajo.·del Séptimo dr2uit6). 1J de]J�¡() de 2Ú01. Ci11co{otóf Pon�nt�: José de 

Jesús Gudiño Pélayo. Secretaiia:M�rilii1íiabethA6et¡c1()Gro(i()ia.. > 

Tesis de jurisprudencia 86/2001. A�tóbaclit pC>t la friIIiei-!ls;.fa. cl6 estiA.Itohibürial,·•·¡;ll sesiórlde· qlli11ce 
de agosto de dos mil uno, · por Ulliln.iiriid.a.dá� ¿JJt'.b '\ft)tÓ; ci6 fos\eiibrés Mi11istrd�: pr�sid�tlt� en funciones 

Juventino V. Castro y Castro,Huinb�rtó Rbrilári Pa.l12ios,Jóa.ri N; Sil��Me� yOlgá Sánchez Cordero de 

García Villegas. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 

Época: Novena Época 

Registro: 188411 

Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación ysú Gaceta 

Tomo XIV, Noviembre de 2001 

Materia(s): Civil 
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Tesis: la./J. 86/2001 

Página: 11 

Finalmente, se declara procedente el recurso de inconformidad para el efecto de que se 

cancelen los antecedentes o registros de la infracción por el concepto de SUJETAR APARATOS 

DE COMUNICACIÓN O APARATOS ELECTRÓNICOS, ART. 51, FRACC. 11, correspondiente a la placa de circulación 

de conformidad con el artículo 30 Fracción IV del Reglamento Que Regula el 

Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey, vinculando se 

a la Dirección de Ingresos de la Secretaría de Finanzas y Administración de Monterrey para su 

debido cumplimiento dentro del término de 15-quince días hábiles, así mismo gírese oficio a la 

Coordinación Jurídica de la Secretaría de Seguridad y Protección a la Ciudadanía para que 

devuelva la licencia retenida. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, ES DE RESOL VERSE Y 

SE RESUELVE: 

PRIMERO: Ha procedido el recurso de inconformidad de la parte recurrente, en base a los 

motivos y fundamentos expuestos en la presente resolución con número R. l. 47/2022 promovido 

por la recurrente C. , en contra del POLICÍA DE 

TRÁNSITO DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN A LA CIUDADANÍA 

DE MONTERREY, para el efecto de que revoque la infracción número correspondiente a 

la placa de circulación , vinculándose a la Dirección de Ingresos de la Secretaría de 

Finanzas y Administración de Monterrey para su cumplimiento. 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente a la C. , y 

mediante oficio a la autoridad responsable y vinculada, con fundamento en el artículo 8 y 32 del 

Reglamento Que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio de 

Monterrey.- Así lo acuerda y firma el Ciudadano Licenciado JOSÉ ANTONIO GÓMEZ 

VILLARREAL, DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO DE MONTERREY, con representación legal en general de la Administración 

Pública Municipal de Monterrey, Nuevo León, en base al acuerdo delegatorio de facultades de 

fecha 14-catorce de octubre del año 2021-dos mil veintiuno, publicado en el Periódico Oficial del 

Estado de Nuevo León en fecha 20-veinte de o bre del año 2021-dos mil veintiuno.--------------- 

LIC. JOSÉ ANTO Z VILLARREAL 
DIRECTOR DE ASUNTOS ICOS DE LA SECRETARÍA 

DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 
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